
        

 

 

Resolución sobre Venezuela 

 

 

LA IDC 

Preocupados por la flagrante situación de crisis política, económica y 
social que vive Venezuela, constatada por diferentes Organismos 
Internacionales de comprobada trayectoria y credibilidad. La 
creciente violación de los Derechos Humanos, la persecución y 
encarcelamiento, de los dirigentes políticos de la oposición así como 
las falsas acusaciones por parte del gobierno para incriminar a 
dirigentes opositores de participar en la planificación de acciones 
antidemocráticas, la criminalización de la protesta, con el permitido 
uso de armas letales para enfrentar al supuesto desorden público, la 
escasez y limitación de alimentos y medicamentos, al que es 
sometido el pueblo Venezolano donde se vulneran derechos 
fundamentales como la salud y la alimentación. 

MANIFESTAMOS 
Nuestra preocupación por el abuso de poder del gobierno venezolano 
y su deriva autoritaria manifestados en el reciente allanamiento de 
las oficinas y detención del Alcalde Mayor de Caracas, Antonio 
Ledezma, la absurda acusación contra el Diputado Julio Borges y la 
pretensión de desaforarlo . Estas nuevas manifestaciones autoritarias 
son la reiteración de las abusivas detención del líder opositor 
Leopoldo López y la privación de inmunidad a la Diputada María 
Corina Machado. 

RESUELVE 
Solidarizarnos con los dirigentes de la oposición de Venezuela, MUD, 
presos políticos, perseguidos, acusados falsamente, exiliados y con  
el pueblo de Venezuela en general; 

SOLICITAMOS 
1. El cese de las persecuciones políticas, falsas acusaciones 
detenciones e ilegales procesos violatorios de los derechos humanos 
contra líderes políticos, entre ellos el Alcalde Mayor de Caracas 
Antonio Ledezma y el líder opositor Leopoldo López. 
 
2. Que rectifique su proceder antidemocrático y convoque a las 
fuerzas democráticas a un diálogo que permita de manera negociada 
una reconciliación nacional dentro del marco del Estado de Derecho, 
con  apego a la Constitución y el Orden Constitucional, respeto a los 

  



derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los 
ciudadanos . 
 
3.  Que cese los actos de hostilidad contra la oposición y brinde las 
garantías de transparencia e imparcialidad, incluyendo la posibilidad 
de observación internacional, para el desarrollo de las elecciones 
parlamentarias que deben realizarse en el presente año. 
 
CONSIDERAMOS 
Que la oposición y el gobierno de Venezuela debe refundar los valores 
democráticos para construir nuevas vías de diálogo y cooperación, 
para lograr acuerdo de rectificación colectiva, en el marco de la 
democracia,  bajo un Estado de Derecho, apegado a su Constitución 
y respetando los Derechos Humanos y las libertades fundamentales 
de todos los ciudadanos venezolanos. 
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